
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
miércoles día 17 de Octubre, en primera convocatoria, a las 9:00 horas, y dos días más 
tarde a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por 
medio de la presente. 

 
 
  
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión celebrada el día 10 de agosto de 2007. 
 
2º.- Comunicados Oficiales. 
 
3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 

Ordinario. 
 
4º.- Ratificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 

día 7 de agosto de 2007, al punto 10º.3, en relación con solicitud para acogerse a la 
Orden de 24 de abril de 2007, de la Consejería de Agricultura y Pesca, referente al 
Proyecto de Electrificación Rural del Pago Campillo Bajo, Campillo Alto y Casarejo. 

 
5º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Turismo, para la tramitación de la 

solicitud de Interés Turístico de Andalucía para la “Fiesta de la Urta”. 
 
6º.- Propuesta del Concejal Delegado de Patrimonio, para la segregación de parcela sita en 

U.E. 1b y acordar provisionalmente la alteración de la calificación jurídica del subsuelo 
de la finca segregada. 

 
7º.- Propuesta del Concejal Delegado de Patrimonio, para la segregación de parcela sita en 

Pago de los Hoyos o Pandero y acordar provisionalmente la alteración de la calificación 
jurídica del subsuelo de la finca segregada. 

 
8º.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente,  en relación con la aprobación inicial del documento 

de Innovación-Modificación del PGOU. 
 
9º.- Propuesta del Concejal Delegado de Patrimonio, para iniciar expediente de aportación al 

capital de la empresa municipal SURSA, de locales comerciales sitos en calle Juan 
Sebastián Elcano, Juan de Austria y Duque de Ahumada, de propiedad municipal. 

 
10º.- URGENCIAS. 
 
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

ROTA, a 11 de Octubre de 2007 
EL SECRETARIO GENERAL, 


